
La Secretaria, 
STELLA RU ELTRÁN GUTÍERREZ 

Notifíquese y umplase 

El Juez, 

PABL O GERARDO ARDILA VELÁS 

ARR 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por 

ESTADO No. 	 O V 	del 

2,5 ja,l-t 2C-ZZ.. 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE 

VILLAVICENCIO 

INFORME SECRETARIAL 2012 00127 00. Villavicencio, 01 de junio de 
2022 Al Despacho las presentes diligencias, para resolver lo pertinente 
Sírvase proveer 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 2 2 JUL 2022  

De conformidad con lo visto en los folios que anteceden, el memorial adjunto 
por el apoderado de la heredera JUANA MARIA CAICEDO PARALES, y la 
solicitud de entrega de dineros vista a folio 472, el despacho dispone 

1.- REVOCAR el poder conferido al profesional en derecho NESTOR JAVIER 
BENTACOURT RUIZ de conformidad con lo señalado en el artículo 76 del 
CGP y lo visible en memorial de folio 463 

2.- En consecuencia del numeral anterior y a fin de garantizar el derecho de 
postulación REQUIERASE a JUANA MARIA CAICEDO PARALES para que 
en término más expedito proceda a designar apoderado para la continuación 
del trámite procesal 

3.- Una vez cumplido el requerimiento realizado por este juzgado en auto del 
10 de septiembre de 2021 como es visible a folio 472 Por secretaria procédase 
con la entrega del título correspondiente al valor de $25 000 000 oo a la 
sociedad cesionaria ELLOS INVERSIONES S A S , El cual se solicita a fin de 
hacer efectivo el pago del impuesto predial y de los vehículos para poder 
continuar con el tramite concerniente a la obtención del paz y salvo de la DIAN 

4 - En consecuencias de lo anterior una vez realizado el pago correspondiente 
alléguese los comprobantes al presente despacho a fin de demostrar el 
cumplimiento de lo solicitado 


	Page 1

